
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 213
Febrero 20 de 2OO2

Por el cual se levanta un racionamiento programado con cobertura regional

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facullades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Minister¡o de M¡nas y
Energía, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, según el
Acuerdo 57 de 2000 y teniendo en cuenta:

'L Que el CND mediante comunicac¡ón 003711-1 de febrero '19 de 2002
¡nforma que el 17 de febrero fue declarado en Operac¡ón el ciclo Steag
de la Planta Ocoa, con una capac¡dad efect¡va neta de 38 Mw y que la
EEB ¡nforma que hoy entrará en operación la Línea Guavio -Reforma

2. Que por lo tanto se puede levantar el racionam¡ento Programado con
Cobertura Regional, según los acuerdos 205 y 206 del C.N.O.

ACUERDA:

PRIMERO: Lovántar el Íac¡onamiento programado con Cobertura Reg¡onal
en los mun¡c¡p¡os de Cumaral, Granada, San Juan de Arama, Puerto Lleras,
San Martín, V¡llav¡cencio, Puerto López, Acacías, V¡sta Hermosa, Mesetas,
Cubarral, El Dorado, El Ca$¡llo, San Carlos de Guaroa, Guamal, Cabuyaro,
Restrepo, Lejanías, Cast¡lla la Nueva y Fuente de Oro en el Departamento
del Meta y Med¡na y Paratebueno en el Departamento de Cundinanamarca

SEGUNDO: El prasente Acuerdo rige a part¡r de la fecha

El Pres¡dente,
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Apr¡cirdo do.tor Cori€dot:

En cumpl¡mienb d€ b indic¡do €n g¡ Cód¡go Ca Rrciónaro¡enb, tdo¡namoc qut fl
pacado 17 di F.br6ro tuo dodrrado cn oporaoión ct ddo t¡g de h plant¡ Oco¡,
con una c¿prq¡Cf,d of.cl¡va nota de 3A [¡fW. Ad¡oio|1a|m.|tb ls EmDresa de
Energir do Bogoüi hs infoÍnedo qu€ se astim. qu¡ eldí¡ dr mrñ¡na ¡e éncucnrc
disponiblt l¡ llno¡ Gurvio - Relorme.

D¡do lo írtsJiof. ¡e con¡¡dac convürianb ¡rv¡¡nt¡r ál nclonünbnio ptog¡¡¡l¡do
con cobartura raglonal en áleunos muñiCoioe dc loa dqpadeíradqB dll MEÍA y
CUNDINAMARCA s¡Ot¡n lo .stlbboido sn 106 ¡cueÉo6 d6l CNO 205 y ilOO dst
año 2002.

Asu¡b: Demandes - Rgc¡ongmiento programEdo
Radonamlsnto cn rl dcDÍt&\ranb dál Met¡.

srticional la srErrmor ¡um¡nl¡fardo oportJnam€nta.

,UORFERTO E\,lOUE ¡IONÍOYA
Ditrdor Dasp€atro ds En€¡gia
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